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8. Recursos materiales para la implementación del módulo
formativo (presencial)

Los organismos administradores deberán disponer de una infraestructura mínima para la realización del programa de
formación, tanto en cursos presenciales como para aquellos que se dicten de manera virtual, tales como; plataforma virtual o
salas de clases, según corresponda, equipos y herramientas: proyector multimedia, computador portátil o de escritorio para el
facilitador, cámara fotográ;ca para registrar actividades realizadas, equipo de protección personal para realizar demostraciones,
según contexto laboral, materiales e insumos.


